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Tercero.- Contra la presente resolución de ampliación del plazo máximo de presentación de solicitudes no 
cabe la presentación de recurso alguno, sin perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin al 
procedimiento, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Cuarto.- La presente resolución surtirá efectos a partir del mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Melilla.  
 

Melilla 16 de febrero de 2022, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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